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Artículo 1.°—Las Leyes;obligárán en la Península, o
as adyacentes, Canarias y territorios de Afiica suje-
5a la Legislación , peninsular, a los veinte días de su
omulgación, si eft ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la :promulgación el día en que

rmina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado'.

Articulo 2.° — La ignorancia de las leyes no/excuse
su cumplimiento.
Articulo 3.°—Las leyesmo tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios ckue se mande publicar
los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
)bernalor de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

rla a los editores de los mencionados periódicos.
(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

LUNES 12 'DE DICIEMBRE DE 1949
_ 	

P REGIO-S, DE SUSCRIPCIÓN
EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. •30 	 Seis meses. . . 36
Un año. . . . 54 . Un año 	  66
Venta,de número . suelto del ario corrienté 	 0'50 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. •de id. 	 id. de dos ariosanteriores. 1'50 »

Id. id. de los añosenteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las- Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todoz los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Re34s Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Franqueo concertado

•

Reglamento de 2 de Julio de 1921

Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en tus perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

OkandomaT, número 12, o . en • sus
A.I3-„encias 'hasta el dia • 31 de di -
(ie,mbre.corrente, antes de las '11.c..,!
horas.

4. a La. concesión de los Premios
- -atenderá .exclusivamente a los me-
nores ingresos y edades de los soi.:-
c lanteS. 	 -

5:"- El. •ittirporte del Premio debe-
rá destinarse por; los beneficiarios a
la constitución .del hogar familiar y
al pago de los Pactos .del casamien-
to, conservando a disposición de
Caja Naciónal la justificaelba de 5(1
inversión.

• -Córdilba -1 .. de diciembre de 1949.
—El Delegado Provincial,.

r..-01-.-411111111111n••nnnn....---

Delegación Provincial de Abastecimientos
y Transportes

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Núm. 4.851
El Excmo. Sr. Comisario General

de Abastecimientos en ielegrama,ofi-
cial de dos del actual me dice:

.Ante consultas sobre márgenes
comerciales para nata, mantequilla,
queso y leche haga público para ge-

- neral conocimiento que gozan de
absoluta libertad excepto para con-
densada, en polvo y maternizadas.•

Lo que se publica para general
conocimiento.

Córdoba 9 de diciembre de 1949.
—El Gobernador Civil Presidente,
José María Revuelta Prieto.

Núm. 4.840

Comisión 'Administradora del impuesto para
la prevención del Paro Obrero

Esta Comisión Administradora,
en sesión celebrada el día 3 del co-
rriente mes, acordó aprobar el pro.
yeeto de » reparación de explana-
ción y firme de los kms. O a l 3.'637
del camino vecinal DEL. KM. 40 DE
LA. CARRETERA DE MONTORO A

Diputación Provincial
de Córdoba

MiNISTERIO DE TRABAJO
NSTITUTO NACIONAL DE PREViSION

ntil1131 It Sio fumilims
lOGRAMA DE NUPCIALIDAD

—
Núm. 4.838

¡oratoria de Concurso de premios pare
el mes de Febrero de 1950

A distribución de 	 Premios de,
establecidos por el

luido por Decreto de • 29 de di-
ciembre de1948 y regulados por la
0 len del . .Ministerio de Tirabajo de

mayo .cle 1949, se efectuará coa
lateó a la,s condiciones de este
zokarso que . 1a Caja Nacional de
bidios Familiares convoca entre

,aiadores. de -esta. provincia que
puipongan ¡contraer matrimonio
iro del mes tde febrero de, 1950,
.4,jeción a Jas siguientes bo -

Las premios que se entrega-
:u a , los trabajacicules de • anibos
ex)s, que conbrail.gan matrimlitii
la el referido mes, ßerän de 2.509,
ieptas pga, solicitantes varone«
rili Tes, asegurados exi el Régimen
d gainrio de Subsidios
2. tos regnisitos que se exigen

tomar parle en »este concursa
los siguientes:

. a 	 lo eontilay¿entes 	 sean
' liras o viudos.

b) QU g en la fecha de • la cele-
. ci 4n del 	 matrimonio. -.tengan

)'S de treinta y cinc :o—Etilos de
.2er los varones y de treinta: los

Que el peticionario fiere
u lada en el .Régnuen • de Subsi-
Familiares, habiéndose abona -

01 ' el las cuotas correspondien-
seis meses, por lo 'menos den-
doce an.terioreg a la fecha de

convocatoria.
Que el ingreso líquido Lo-

Or lodos conceptos de los fu -
eúnYuges sea inferior a 12.000

as anuales y superior a 3.009.
Que se propongan residir en

Provincia después de casados.
Las ' i nstancilas. se extende-

n el modelo impreso que faci-
las Oficinas provinciales y
del Instan to Níthrnl - de

Núm. 4.842
Comisión Administradora del impuesto para

la prevención del Poro Obrero
Esta ComiSióii Administradora

en sesión celebrada el día 3 del
.corriente mes, acordó 'apróbar el
proyecto de reparación de expla-

. nación y firme de los km. o al
•2'750 del camino vecinal «DE AL-
MEDINILLA A SUS HUERTAS»,
cuyo presupuesto asciende a la
cantidad >de 8L529'25 pesetas: y
que ' la ejecución de las1 citadas
obras se contrate en - subasta pú-
blicai con arreglo a los preceptos
reglamentarios.

Lo que se hace saber
miento de lo que previene el Arti-
culo • 26 del Reglamento para la
Contratación de Obras .y Servicios
a cargo de las entidades Munici-
pales de 2 de julio de 1924, de apli-
cación a las . Diputaciones por el
Decreto de 8 de septiembre
1932, para que en el término de : cin •
co días hábiles, contados desde e!
siguiente al en que aparezca :este
anuncio, puedan formularse las re-
clamaciones • que se .consideren
oportunas, advirtiéndoSe, que trans-
currido el plazo indicado, Tiö se -
admitirá ninguna Que se produzca. 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS

DE CORDOBA

Núm. 4.770
ANUNCIO

liabitulose • éxtravindo el 	 res--
guardo de la pignoración de alhajas
númeNo 35A79i cíe la Oficina Cen-
tral de esta. Institución, se anuncia
al público por „término de treinta'
días a contar de la fecha , de publi-
cae ión,.transcurridos los Cuales sin
que nadie presente aludido • res-,
guardo ni reclamación alguna,. se •
expedirá el duplicado coniforme a
preceptó deglamenta •io. 	 -

!Córdoba tres de diciembre ,de
nýil no(vectietutfos cuarenta y nue-
ve.—El Secretario, Juan Mal thi.

`-cHla•••n 	

Delegación de Hacienda.
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Secretaria de la Junta Administrativa

Nú .in, 4.808
Cédula de citación

Desconociéndose el dClUoi domi-
cilio de José Jiménez Molejón que
últimamente lo tuvo en la calle de
Cortijo Majañaque de Villarrubia, se
le hace saber por medio de la pre-
sente; que a las 11 horas del día . 20
de enero 1950 y en esta Delegación
de Hacienda, ha de celebrarse Junta
Administrativa, para ver y fallar el
expediente nú. 31-49 instruido por
a p rehensión de Tabaco en el que fi-
gura encartado, así como puede
presentar en el acto de la Junta, las
pruebas que estime . pertinentes a su
mejor defensa y que tiene derecho a
designar un vocal que forme parte
de la misma y que había de ser indi-
viduo de la Cämara de Comercio,
comerciante o i-ndustrial matriculado
en esta Capital, con más de 5 años
de ejercicio.

Lo eme se Lila-lira a Inc

ti

:en

RIO (Término de Castro del Río).
cuyo ,presupuesto • asciende a la
cantidad de 71.11370 pesetas: y
que la ejecución de las citadas
obras se eontraten en subasta pú-
blica con arreglo a los preceptos
re2idinenta.rids vigentes.

'Lo qué se hace saber en-tumpii-
miento de lo que previene el . Artí-
culo 26 del Reglamento para la
Contratación de Obras y Servicios
a cargo de las Entidades NMunici -
piales de 2 de julio de 1924, de apli-
cación a las. Diputaciones por
Decreto de 8 de. septiembre de 1932,
para que en el ,término de cinco
días hábiles, contados desde el si-
guiente al en que aparezca este
anunció, puedan formularse las re-
clamaciones que se consideren
oportunas, advirtiéndose- que trans- •
carp ido- el plazo . indiCado, no se
admitirá' ninguna que se produzca.

Córdoba 5 de diciembre de 194g.
El Presidente, Enrique Salinas.

Ministerio de Cultura 2024
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3.° Im p one como p ena la malta
de 48 pesetas.

4.° Haber lugar a la con cesión de.
premio a los aprehensores.

5.° Declarar que no hay ¡arde.
ción del Decreto de 20 de febrero
de 1942, im p oniéndole le !'rea i a de .
48 pesetas, con comiso de la mer-
can cía

6.° Imponer la pena subsidaria
de privación de libertad en caso de
insolvencia; y

7. 0 Notificar reglementariamenie.
Requerimiento: A los efectos del

del párrafo 2.° del artículo 109 de
la Ley de Contrabando de 14 de
enero de 1929, se requiere a V. para
que manifieste si tiene bienes para
hacer efectiva la multa i m p uesta y
presente la relación de ellos en p la-
zo de tercero día, bien entendido que
su silencio se considera como decla-
ración negativa y en el acto y como
consecuencia de ello se decretará el
arresto citado.

NOTA: De conformidad con el.e
artículo 8.° de dicho Decreto y para
el caso de no estar conforme con el
acuerdo, quedó advertido de que
puede solicitar pase el hecho al co-
nocimiento de la Junta Administrativa
de esta Delegación de Hacienda, en
el plazo de cinco días hábiles y con-
tados desde el siguiente a la inser-
ción de esta cédula en los periódicos
oficiales, transcurrido el cual, queda-
rá firme sin que contra el mismo
quepa recurso alguno.

Córdoba 30 de noviembre de 1949.
- El Secretario de la ;unta, R. Abad.
- V.° B.°: El Delegado de Hacienda,
L. Vela Hidalgo.
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1924, debiendo advertirle que de no -
concurrir será fallado en rebeldía.

Córdoba 2 de diciembre de 1949. -
El Secretario de la Junta, R. Abad
V.° B.°: El Delegado Presidente, L.
Vela Hidalgo.

Núm. 4.809
Cédula de citación

Desconociéndose el actual domi-
cilio de José Jiménez Ortega, que úl-
timamente lo tuvo en la calle de Po-
sada el Potro de Córdoba se le ha-
ce saber por medio de la presente,
que a las once horas del día 20 de
enero 1949 y en esta Delegación de
Hacienda, ha de celebrarse junta Ad-
ministrativa, para ver y fallar el ex-
pediente núm 94-49 instruido por
aprehensión de Tabaco en el que fi-
gura encartado, así como puede
presentar en el acto de la Junta, las
pruebas que estime pertinentes a su
mejor defensa y que tiene derecho a
designar un vocal que forme palle
de la misma y que había de scr indi-
viduo de la Cámara de Comercio,
comerciante o industrial matriculado
en esta Capital, con ms de cinco
años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del
artículo 37 del Reglameato de Proce-
dimientos de 29 de Julio de 1924,
debiendo advertirle que de no con-
currir será fallado en rebeldía.

Córdoba 2 de diciembre de 1949.
- El Secretario de la Junta, R. Abad.
- V.' B.°: El Delegado Presidente,

L. Vela Hidalgo.

Núm. 4.810
Cédula de citación

Desconociéndose el actual domi-
cilio de Rosalia Espinosa Labella,
que úlimamente lo tuvo en la calle
de España, número dos, de Montilla,
se le hace saber por medio de la
presente, que .a las once horas del
día 20 de enero 1950 y en esta Dele-
gación de Hacienda, ha de celebrar-
se Junta Administrativa, para ver y
fallar el expediente número 96-49
instruido por aprehensión de café, en
el que figura encartado, así como
puede presentar en el acto de la Jun-
ta, las pruebas que estime pertinen-
tes a su mejor defensa y que tiene
derecho a designar un vocal que
forme parle de la misma y que había
de ser individuo de la Cámara de
Comercio, comerciante o industrial,
matriculado en esta Capital, con más
de cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del
'artículo 37 del Reglamento de Pro-
cedimientos de 29 de julio de ' 1924,
debiendo advertirle que de no con-
currir será fallado en rebeldía.

Córdoba 2 de diciembre de 1949.
- El Secrelario de la Junta, R. Abad.

V.' B.': El Delegado Presidente,
L. Vela Hidalgo.

Núm. 4.811
Cédula de citación

Desconociéndose el actual domi-
cilio de María Aguilar Cejas, que úl-
timamente lo tuvo en la calle de ;e-
sús, sin número, de Puente Genil, se
le hace saber por medio de la pre-
sente, que a las once horas del día

20 de enero 1950 y en esta Delega-
ción de Hacienda, ha de celebrarse
Junta Administrativa, para ver y fa-
llar el expediente número 217-49
instruido por aprehensión de café en
el que figura encartado, así como
puede presentar en el acto de la Jun-
ta, las pruebas que estime pertinen-
tes a su mejor defensa y que tiene
derecho a designar un vocal que
forme parte de la misma y que había
de ser individuo de la Cámara de
Comercio, comerciante o industrial,
matriculado en esta Capital, con más
de cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos
del artículo 37 del Reglamento de
Procedimientos de 29 de julio de
1924 debiendo advertirle que de no
concurrir será fallado en rebeldía.

Córdoba 2 de diciembre de 1949.
Ei Secretario de la Junta. R. Abad.

- V.° B.': El Delegado Presidente,
L. Vela Hidalgo.

Núm. 4.813

Cédula de notificuión

Desconociéndose el actual domi-
cilio de Francisco Coleto Grande,
que últimamente lo tuvo en la calle
de Pozoblanco, número 16 de Villa-
nueva de Córdoba, se le hace saber
que por el Ilustrísimo Señor Delega-
do de Hacienda, usando de la facul-
tad que le confiere el artículo 6.° del
Decreto de 10 de noviembre de 1945,
se ha dictado con fecha 15 septiem-
bre 1949 en el expediente número
30 49 por aprehensión de Strepio-
micina, el siguiente acuerdo:

1. 0 Declarar la falta de Defrau-
elación.

2.° Autor, 	 Francisco 	 Coleto
Grande.

3.° Imponer como pena la mulle
de 66 pesetas.

4." Haber lugar a. la concesión de
premio a los aprehensores.

5.° Declarar que si hay infracción
del Decreto de 20 de febrero de
1949, imponiéndole la multa de 204
pesetas, con COIlli.50 de la mercan-
cía.

6.° Imponer la pena subsidiaria
de privacion de libertad en caso de
insolvencia; y

7. 0 Notificar reglamentariamente.
Requerimiento: A los efectos del

párrafo 2.° del artículo 102 de la
Ley de Contrabando de 14 de enero
de 1929, se requiere a V. para que.
manifieste si tiene bienes para hacer
efectiva la multa impuesta y presente
la relación de ellos en plazo de ter-
cero día, bien entendido que su si-
lencio se considere como declara-
ele:El negativa y en el acto y como
consecuencia de ello se decretará el
arresto citado.

NOTA: De conformidad con el ar-
tículo 8.° de dicho Decreto y para el
caso de no estar conforme con el
acuerdo, quedo advertido de que
pueda solicitar pase el hecho al co-
nocimiento de la Junta Administrati-
va de esta Delegación de Hacienda,
en el plazo de cinco días hábiles y
contados desde el siguiente a la in-
serción de esta cédula en los perió-
dicos oficiales, transcurrido el cual,
quedará firme sin que contra el mis-
mo quepa recurso alguno.

Córdoba 30 de noviembre de
1949. -.El Secretario de la Junta, P.
Abad.- V.° B.': El Delegado de tia-
cienda L. Vele Hidalgo.

Núm. 4.814
Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domici-
lio de Manuel Linares García, que úl-
timamente lo tuvo en la calle de Rua-
no, número 8, de Córdoba, se le ha-
ce saber que por el 'Ilmo. Sr. Dele-
gado de Hacienda, usando de la fa-
cultad que le confiere el artículo 6.°
del Decreto de 10 de noviembre de
1945, se ha dictado con fecha 25 de
junio de 1.949, en el expediente nú-
mero 39-49 por aprehensión de Pie-
dras de ignición, el siguiente ocuer-
do:

1. 0 Declarar la falta de Contra-
bando.

2.° Autor, Manuel Linares Gar-

cía.

Núm. 4.815
Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domi-
cilio de Antonio García Jiménez,
que últimamente lo tuvo en la calle
de Morería, n.° 5, de 'Palma del Río,
(Córdoba), se le hace saber que por
el (limo. Sr. Delegado de Hacienda,
usando de la facultad que le confiere
el artículo 6.° del Decreto de 10 de
noviembre de 1945, se ha dictado
con fecha 25 de junio de 1949, en el
expediente n.° 62-49 por Í aprehen.
sión de Tabaco el siguiente acuerdo:
ba ln.d0 o. Declarar la falta de Contra-

2.° Autor, Antonio García Gime.

nez.

33024 Im
pePsoentaesr. como pena la mulla

de 
4. 0 Haber lugar a la concesión de

premio a los aprehensores.
5.° Declarar que no hay infrac-

ción del Decreto de 20 de febrero de

1942, imponiéndole la multa de 324
pesetas, con comiso de la mercancía.

insolvencia; 

yner la pena subsidiaria

de privación de libertad en caso de

7. 0 Notificar reglamentariamente.
Requerimiento : A los efectos del

párrafo 2.° del artículo 102 de la 
Ley

de Contrabando de 14 de enero de
1929, se requiere a V. para que ma-
nifieste si tiene bienes pa ra hacer

efectiva la multa impuesta y presenté
la relación de ellos en plaz o de ley

cero día, bien entendido que su
siieil

do se considera corno declaracion

Núm. 4.812
Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domici-
lio de Rafael Gallego Cortés, que úl.i-
rnamente lo tuvo en la calle de Capu-
chinos, n.° 2 de Baena (Córdoba), se
le hace saber que por el Iltmo. Sr. De-
legado de Hacienda, usando de la fa-
cultad que le confiere el artículo 6.°
del Decreto de 10 de noviembre de
1945, se ha dictado con fecha 25 de
febrero de 1946 en el expediente nú-
mero 80 40, por aprehensión de Ta-
baco, el siguiente acuerdo:

1.° Declarar la falta de
bando.

2.° Autor, Rafael Gallego Cortés.
3.° Imponer como pena la multa

de 285 pesetas.
4. 0 Haber lugar a la concesión de

premio a los aprehensores.
5.° Declarar que no hay infrac-

ción del Decreta de 20 de febrero de
1942, imponiendole la multa de 285
pesetas con comiso de la mercancía.

6.° Imponer la pena subsidiaria
de privación de libertad en caso de
insolvencia; y

7. 0 Notificar reglamentariamente.
Requerimiento: A los efectos del

párrafo 2.° del artículo 102 de la Ley
de Contrabando de 14 de de enero
de 1929, se requiere a V. para que
manifieste si tiene bienes para hacer
efectiva la multa impuesta y presente
la relación de ellos en plazo de terce-
ro día, bien entendido que su silencio
se considera como declaración nega-
tiva y en el acto y como consecuencia
de ello se decretará el arresto citado.

NOTA: De conformidad con el ar-
tículo 8.° de dicho Decreto y para el
caso de no estar conforme con el
acuerdo, quedo advertido de que
puedo solicitar pase el hecho al co-
nocimiento de la Junta Administrati-
va de esta Delegación de Hacienda,
en el plazo de cinco días hábiles y
contados desde el siguiente a la in-
serción de esta cédula en los periódi-
cos oficiales, transcurrido el cual.
quedará firme sin que contra el mis-
mo quepa recurso alguno.

Córdoba 30 de noviembre de
1949 El Secretario de la Junta, P.
Abad. V.° B.°: El Delegado de Ha-
cienda; L. Vela Hidalgo.

Contra-

A
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MONTILLA BOLETIN OFICIAL de la. pr-ovin-?
cia.

e

(111

Núm. 4.886

El Alcalde de Montilla, hace saber:
Que aprobada por la Comisión

municipal Permanente, de mi Presi-
dencia, una propuesta de suplemen-
to de crédito con transferencia, puf
pesetas 182:477'88, queda expuesto
al público, en estas oficinas muni -
cipales por plazó de quince días
durante los cuales pueden presen
tarse. por las personas interesadas
las oportunas 'reclamaciones.

Montilla a 10 de dicieinbre de
1949.--Miguel Laguna Arrabal.

o l iva y en el acto y corno conse- I
acia de ello se decretará el &res-

ID
 ellado.
NOTA: De conformidad con el
lículo 8. 0 de dicho Decreto y para
caso de no estar conforme con el
urdo, quedo advertido de que
eje solicitar pase el hecho al co-
cimiento de la junta Administrativa
esta Delegación de Hacienda, en

plazo de cinco días hábiles y con-
los desde el siguiente a la inser-
ir) de esta cédula en los periódicos
dales, transcurrido el cual, queda-
firme sin que contra el mismo
epa recurso alguno.
7,ördoba 30 de noviembre de 1949.
:I Secretario de la junta, P. Abad.
.7 . 0 B.': El Delegado de Hacienda,
Vela Hidalgo.

-•-••••••nn•n••••~»MCD	 ..31M1M.1.1n••nnnn••nn

Lyuntarnientos
CORDOBA

Núm. 4.889

;I Excmo. Ayuntamiento Pleno de
mi presidencia, en sesión extraordi-
naia Celebrada en el día de hoy,
acordó introducir diferentes modifi-
ea jones en las Tarifas y redacción
Olas siguientes Ordenanzas fisca-
les vigentes; modificaciones que ha a
de regir a par.tir de 1.° de Enero de
191):
Ordenanza número 3.- Arbitrio

son tenencia de perros.
Ordenanza número 5. - Idem no

fiscal sobre solares sin vallar.
Ordenanza número 16. - Licencia

de aperturas de establecimientos.
Ordenanza número 18. - Servicios

en el Matadero Municipal.
Ordenanza número 22. - Recogida
basuras de los domicilios par ticu-

SANTA EUFEMIA

.Núm. 4.823

Don Manuel Moyano Romero, Alcal-
de Presidente del A y untamiento de
Santa Eufemia (çórdoba).
Hago saber: Que por el Ayunta-

miento de mi Presidencia, en' sesión
celebrada el día dos de diciembre,
acordó aprobar en p rincipio un Pro-
yecto de habilitaciones y su p lemen-
tos de créditos dentro del Presupues-
to Municipal Ordinaiio de Gastos vi-
gentes, con cargo al sobrante que
arroja la cuenta liq uidación del co-
rresPondiente al ejercicio anterior,
cuyo expediente se haya expuesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de quinCe
días, al objeto de que, durante"..dicho

-11 -áZá;tíiTidän ser examinados por
quienes así lo deseen y formular con-
tra el mismo las reclamaciones que
estimen pertinentes.

Santa Eufemia 1 0. de diciembre de
1949.- El Alcalde, Manuel Moyano.

Núm. 4 890
En sesión p ública extraordinaria

celebrada por el Pleno del Excelentí-
simo A y untamiento de mi p residen-
cia en el día de hoy, ha sido aproba-
do el Presupuesto Ordinario que ha
de regir durante el p róximo ejercicio
de 1950.

Y en cum p limiento de lo p reveni-
do en el articulo 227 ce! ,Decreto de
25 de enero de 1946 por el que fué
aprobada la Ordenación provisional
de las Haciendas Locales, dicho do-
cumento se encuentra expuesto al
p úblico en la Secretaría General de
la Corp oración, por término de quin-
ce días hábileS, contados desde el si-
guiente al en que a parezca inserto el
p resente edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la p rovincia, durante lös
cuales se admitirán las reclamacio-
nes que se p roduzcan, que deberán
interponerse ante el llimo Sr. Dele-
gado de Hacienda, por conducto de
la Corporación Municipal, teniendo
p ersonalidad para ello las personas
naturales y jurídicas a que se refiere
el artículo 228 del Decreto citado
más arriba..

Lo que además de p ublicarse en
el referido BOLETIN OFICIAL, se
hace también púbico por medio de
igual edicto fijado en el tablón de
anuncios de la Casa Consistorial.

Córdoba, 16 de diciembre de 1949.
—El .Alcalde, Alfonso Cruz Conde.

EL GUIJO

Núm. 4846
15 .

MONTEMAYOR

Núm. 4.800

En este Ayuntamiento se tramita
expediente de suplemento de crédito
por medio de transferencia para re-
forzar determinadas partidas del
Presupuesto Municipal ordinario del
arto en curso, lo que se hace publi-

co por este edicto a fin de que du-
rante el plazo de quince días, se pue-
dan formular ante el Pleno Consis-
torial las oportunas reclamaciones,
a la vista del referido expediente,
que se ofrece durante los días hábi-
les en las oficinas de esta Secreta-
ría.

IvIontemayor 2 de diciembre de
1949.-EI Alcalde, Angel Carmona.

• MES DE JULIO
Sesión ordinaria del día 2

Presidente: Don Isidro Márquez
Ramígez de Arellano. 	 .

Se acordó: Aprobar el acta de lo
sesión ordinaria anterior.

Quedar enterada la Comisión de
la correspondencia oficial y dispo-
siciones de interés recibidas. duran,
te la última semana.

Facultar al señor Alcalde paro
que adquiera un trofeo para el

'concurso nacional de entibadores erk
Sama de Langreo.

Conceder el derecho al percibo
del segundo quinquenio al Vigilan-,
te de Arbitrios de *primera Miguel
Serrano Sánchez.

Conceder una mensualidad en
cóncepto: de anticipó reintegrable
al Guardia municipal Felipe Carmo-
na Ledesma. 	 .

Aprobar la cuenta del adminis-:
trador de arbitrios correspondiente
al 'mes de junio.

Aprobar la. cuenta del agente re-)
presentante de este Ayuntamiento
en Córdoba don Miguel Zamora He-
rrador, correspondiente al segundo
trimestre del año en curso.

Coweder prórroga de primera .Cia-
se al mozo del reemplazo de 1949
Miguel González Blasco.

Conceder el permiso que por en-,
termo solicita .el Secretario de este
Ayuntamiento don Rafael Pérez Bur-)
gos.

Conceder una gratificación por
servicios extraordinarios a los hm-
eitrretrive tu don  Luis
Agredan° Fernández Y don Manuel
Herrador Romero.

Sesión ordinaria del día 11
Presidente: drm Isidro Márquez y

Ramírez de Arenan°,
- :Se acordó: Aprobar el acta de lo
sesión ordinaria anterior.

Quedar; enterada la Comisión' de.
In correspondencia oficial y dispo-)
siciones de interés recibidas duran--:
te la última semana.

Conceder la prórroga de primero
clase al mozo del reemplazo de 1948
Martín Perales Parejo.

Conceder el permiso anual regla,,:
mentario al Ordenanza de este
Ayuntamiento José Tabales Agui-,
tera. 	 - -

Ordenanza número 26. - Cemen-
terios Municipales.
Ordenanza número 37. - Ocupa-

ción de la vía priblica con escom-
bros, vallas, puntales, asnillas. aa-
d'arillos y cualquier otra de naturale-
za análoga.
Ordenanza número 40. - Mesas

de los cafés y establecimientos análo-
go , situadas en la vía pública.
Ordenanza número 43.- Puestos,

barracas y casetas de venta, espec-
táculos o recreo en la vía pública o
211 terrenos del común.

Ord enanza número 46. - Rodaje o
arrastre de vehículos por vías muni-
Cip0 les

Ordenanza número 48.- Licencias
Para i ndustrias callejeras y a.mbu-
lan es,

Lo que se anuncia para general
conocirniento, quedando expuestos
al Público en la Secretaría General
de la Co rp oración, por plazo de
Illinge días hábiles, los acuerdos
res )ectivos, durante cüyo plazo •con-
X) d esde el día siguiente al en que
dp IreZe d inserto el presente anuncioen 21BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, se a dmitirán las recIa macio-

2S de interesados legítimos.
Córdoba 10 de diciembre de 1949.

1E1Al calde, A. Cruz Conde.

le

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que en sesión extraordinaria cele-

brada por el Ayuntamiento pleno de
mi presidencia, con fecha 30 del pa-
sado mes de Noviembre, aprobó el
presupuesto municipal ordinario pa-
ra el próximo ejercicio de 1950, cuyo
documento queda expuesto al públi-
co en la Secretaría municipal, por
término de quince días hábiles, a fin
de que pueda ser examinado por
cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre-
sentarse las reclamaciones por los
habitantes del término y demás enti-
dades enumeradas en el artículo 228
de la Ordenación provisional de Ha-
ciendas Locales y por los motivos
sexpresados en el artículo 229 del ci-
tado Cuerpo legal.

El Guijo a 3 de dijembre del 1949.
-El Alcalde, Ponciano Peña.

PALMA DEL RIO

Núm. 4.843

El Alcalde de Palma del Rio, hace
,saber:
Que la Comisión Municipal per-

manente de este Ayuntamiento, en
sesión ordinaria celebrada en el día
de ayer, acordó aprobar en principio
un expediente de habilitaciones y su-
plementos - de créditos dentro del
Presupuesto ordinario de gastos,
con cargo al superavit del ejercicio
anterior, y por insuficiencia, por me-
dio de transferencia de unos a otros
capítulos del Presupuesto al princi-
pio citado, cuyo expediente se halla
expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término
de 15 días, al objeto de que durante
dicho plazo, pueda ser examinado
por quienes así lo deseen y formular

contra el mismo las reclamaciones
que estimen pertinentes.

Palma del Rio a 6 de diciembre
1949. - Angel Martinez.

Sesión ordinaria del 'día 16 -

Presidente: Don Isidro Márquez y,
Ramírez de Mellan°.

Se acordó: Aprobar el acta de la
sesión anterior,

Quedae enterados de la .correS-
pondencia oficial y disposiciones de
interés recibidas dura.nte la última
semana.

Conceder 30 días de licencia por
enfermedad solicitados por el Se-
cretario de este Ayuntamiento ilori
Rafael Pérez Burgos.

Conceder el permiso anual a va-
rios funcionarios municipales que
lo solicitan.

Que pasen a informe de la Comi-
sión de Gobernación las instancias
de Juan Conde Ledesma y Rafael
Gómez Cabrera, Vigilante de Arbi-
trios, sobre reconocimiento de tiero-
po de servicios.

Reconocer un quinquenio al
eial tercero de este Ayuntamiento
don Francisco Manzano Cabanillas..

Reconocer el tercer quinquenio al
Matarife de primera Manuel Gon-:.
zález González.

Aprobar una factura de don Juan
Tosina Guisado por materiales de
construcción.

PEAARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 4.377

Exiracto de acuerdos adoptados
por esta Comisión municipal Per-
manente durante el trimestre que
eomPrende los meses de juliO,
agosto y septiembre del año 1949,
que forma- el Secretario de la

. Corporación en cumplimiento del
artículo 65. de la Ley municipal
vigente, parae su inserción en el

of

rd

de
lar

Ministerio de Cultura 2024



•

ouut

aalvoaq n
• 4 BOLET1N b 151 C I A I-

;

••n•

• ,
¡Que pase a informe de Interven-

ción la instancia del Cabo de Atta
Guardia; municipal José Escobar
Gallego, pidiendo se le reconozca,
itn quinquenio.

.Conceder a la viuda del Cabo de
la Guardia municipal Mariano Bar-
quero .0allardo, el importé de nueve
mensualidades del sueldo que dis-
frutaba, en concepto 'de socorro de

•luto.
Conceder el permiso anual regla-

mentario a la señorita Aurora Ruiz
Mateo, Oficial tercero de esteaAyun,
lamiento. 	 .

Que se tenga en cuenta al con-
feccionar'Se el nuevo presupuesto
la solicite del Sr. Cura Pirrac

- Periarvoya, pidiendo se creen Es-
cuelas Parroquiales en ese distrito.
• Aprobar tina cuenta de la Gene-
ral Española de Seguros. t

Contribuir con tres mil pesetas a
la Fiesta de la Flor:

te 

Cl oánfieletdimera esle.malatiala en este Padrón

sici9fles da interés reeibidas

de Habitantes a don Manuel More-
icl:(5)11P:::_nyuevfFlonlpilai:10'es:lestinada

Aprobar la propuesta de oral

. chas, y panteones de a-sle Cemente-

ri()C. onceder una paga anticipada al
sepulturero del Cementerio del dis.
(rito de Pue.blonuevo, 011as Díaz-

CaClcolenrc6ender dos
.

 Pa,igas anticipadas
al 

.V.Igilatift 

de Arbitrios,
tícnue(zn.1 ta

AcAlilrifoniso
PlegpikreolboalM.

{radar de Arbitrios eorrespemien_
Le al mes de agosto próximo pa.
sacio.

 varias auddas y fric-

tu ras..
obar la declaración de falli-A' 

dos correspondiente' -al . ejercicio de
-1944.

Aprobar el convenio establecido ,
entre el Ayuntamiento de Vente
Obejuna y éste para liquidar los dé-
bitos existentes entre ambos refe-
rentes a 'contingentes, eercelario y
participación en el " recargo sobre
mihas y reintegros de; los gastos
de los Juzgados municipales.

Sesión- ordinaria del día 23
• Presidente: Don Isidro Márquez y

Ramírez de Arenan°,
Se acordó: Aprobar el acta de la

Sesión ordinaria- anterior.
Quedar enterada la Comisión de

la caraeSpondencia oficial y. dispo-
siciones de interés recibidas du-
rante la última semana.

Que pase a informe de la
sión . de Gobernación la instancia
del Vigilante de arbitrios Antonio
González Cabanillas 1 eni solicitUd
de quinquenio.

Conceder el PILO-11SO anual al au-
xiliar del sepulturero del cemente-
rio de Pneblontievo, Ramón Tapia.
Navas,

SeSi.Óri ordinaria del día, 30 -
Presidente : Don Isidro Márquez y'

Ramírez 'de Arellano. 	 .
Se acordó: Aprobar el acta de la .

sesión ordinaria anterior.
-Qtiedar enterada la Comisión de

In Correspondencia oficial y dispo-
aiciones de interés recibida.s duran-
te la última semana. 	 •

Desestimar la instancia de los ve-
cinos de le_t:avenida de Calvo Sotelo
sobre • reparación de la misma.

Conceder la baja de este Padrón
de habitantes a Domingo Vigara.
Fernández por trasladar • su resi-
dencia, a Madrid. 	 ,	 .	 •

Que pase a inforMe - dé la Comi-
sión de Gobernación la instancia del

, conductor del transporte de carnes
Manuel Ortega Escribano, solici-
tando un quinquenio. 	 •

Aprobar las cuentas de recauda-
ción de arbitrios direeos en perie-
dò voluntario...

Aprobar - igualmente .las cuentas
de caudales correspondientes al se-.
alindo trimestre del ario actual..

Conceder un anticipo reintegrable.
de dos mensualidade$ de su haber
al.' oficial segundo de este Ayunta-
raie_nto don Antonio de Arcos de la
drirte.

Aprobar variOS expedientes de fa-
llidos.

'Conceder un anticipo reintegra-
ble al . Guardia municipal Eduardo
Fernández Escribano.

' Aprobar una factura -de clon En-
rique Morales Pino, por confección
de dos uniformes, paraindividuos de
la Barida --Municipal de música.

Conceder un 'anticipo reintegra-
ble de dos pagas de su haber al Jefe
de Negociado de este Ayuntamien-
tó don Lila Anula Sánchez.

''Coneeder. el permiso anual regla-
mentario -al Jefe del Negociado don
Luis, Agredan° -Fernández..

a MES DE AGOSTO
Sesión ordinaria- di día 6

Pregidente: .don Isidro Márquez y
Ramírez de Arellano.

Se acordó: Api'óbar el acta de la
sesión ordinaria anterior.

'Quedar enterada • la Comisión _ de
la correspondencia oficial y dispo-
siciones de interés' recibidag du-
rante la última semana.

Conceder el permiso anual regla-
Mentado a varios funcionarios de
este Ayuntamiento que lo solicitan.
, Conceder un anticipo reintegra-
ble de una mensualidad de su ha-

correspondiente al mes de julio del
ario actual. •

.Aprobar varias facturas.
Abonar el 75 por 100 .de los divia

ciencias: de la acción suscrita por es-.
te Ayuntamiento con el Banco de
Crédito Local -de España:

Aprobar los extractos de las se-.
siones celebradas por la Comisión
municipal Peratanente correspon-
dientes ad segundo trimestre del ario
en curso.

Adquirir un . pedazo 	 'terreno a
doña Juana Caballera de , Tena.

Sesión ordinaria del día 13
_Presidente : Don Isidro Marque& y

Rarniréz de Avellano.
Se acordó:- Aprobar el acta de la

sesiól'i ordinaria anterior.
• Quedar enterada la Comisión de
Ja correspondencia oficial y'dispo-
siciones d e . intereS recibidas du-)

lente_ la última semana.
Autorizar a. la Empresa Electra

Candelaria para sustituir la actual
línea aérea de alta tensión por otra
subterránea..

Conceder el permiso anual regla-
.

'mentado al oficial tercero de este
Ayuntamiento seriorita Carmen Mo-
rán Huertas.

Quedar enterados de una carta de
la Sociedad Festejos de- Santiago de
Sama de Langreo, dando las , gracias
a esta Corporación por la ~ación
de una cop& destinada ' al II Coneur.;
so Nacional de Entibadores.

011k3 se expida certificación al Juz-
gado municipal de ésta, de la .fe-clia
de la apeitura. " de la calle Málaga,
de esta localidad.

Conceder un anticipo reintegra-
ble de una mensualidad de su ha-.
ber al Vigilante "de arbitrios Rafael
Gómez Cabrera.
• Que pase a informe de la Comi-
Sión de .Cementerioa, un, a propuesta
.deZ Aparejador municipal sobre or-.
d 'enación del nuevo patio destinado
a nichos y panteones.

. Que fiase a informe de la Cbmi-
sión da Gobernación la instaneia.
suscrita por doña' Virtudes Ramos
Donaire viuda del que fué Cabo J:le
la Guardia municipal Mariano Bar-
quero . Gallardo,' solicitando pensión
de viudedad.

Aprobar el Padrón sobre_ postes,
palomillas .y_ otrós soportes sobre la
vía pública.

Desestimar la instancia de .doña
Luisa Hoerill° Barrena.
Declarar iiihábilea lo$ clía.s 15, 16
y 17 con motivo de las fiestas de
esta ciudad.

• Sesión ordinaria del día 20
Presidente : Don Isidro Márquez y

Ramírez de Arellaao.
. Se acordó: Aprobar el acta de la.

sesión ordinaria anterior..
:Quedar enterada la Comisión de

la correspondencia oficial, y dispo-
siciones_ de. interés recibidas . du-
rante la última semana.

Conceder el permiso anual regla-
mentado al oficial Mayor de .este
Ayuntamiento don Miguel Benaven,
te Gómez.

Conceder igualmente el permiso
al Ordenanza Julián Pérez Delgado.

Conceder prórroga de primera
Clase al mozo ¡del reemplazo 1949
Antonio Rubio Soto.

Aprobar una factura.
Sesión ordinaria del día. 27

Presidente: Ijon . Isidro Márquez
y Ramírez de Arenan°.

Se acordó: Aprobar el, acta de
la sesión ordinaria anterior.

Quedar * enterada la Comisión -de

MES DE SEPTIEMBRE
Sesión ordinaria del dia 5

Presiderde:i Don • Isidro Már-
quez y Ramírez de Avellano.

Se acordó: Aprobar el acta de
la sesión ordinaria anterior. 	 .

Quedar enterada la Comisión de.
la correspondencia oficial y dispo-'
siciones de Interés recibidas duran -
le la. última semana.

!Conceder el permiso anual al Au-

xiliarxiliar Administrativo de este Ayun-
lidlaxa _Díaz Villa'

señor.
Conceder dos mensualidades • de

su haber en concepto de anticipo
reintegrable al Vigilante de Arbi- •

trios Angel Sánchez González.
Colocar una puerta nueva en la

casa que tiene arrendada este Ayun-
tamiento para depósito de carnes.

Instruir' expediente a . Fermín Va-
dillo Sánchez, designando' Juez Ins-
tructor 'del mismo al Teniente - de
Alcalde don Antonio .Chia Gonzá-
lez y Secretario al Jefe de Negocia-
do. don Luis Agredano..-Fernández,
referente a denuncia sobre insultos
del Aparejadora municipal a los pro-
ductores del Ramo de laa Construc-
eión de este Ayuntamiento.

Instruir expediente al auxiliar del
sepulturero del Cementerio de. Pue-
blonuevo, Ramón_ Tapia Navas, por
denuncia en -falta Cometida, desig-
nando JUAZ Instructor y Secretario
del mismo al Teniente de • Alcalde
don Eduardo <le 'Ins Ríos 'Castillo y
al Jefe de Negociado don Luis Ana.
la Sánchez, respectivamente. i

Sesión ordinaria del día 10
Presidente: Don Isidro Márquez

y Ramírez de Arellanca
Se acordó: Aprobar el acta de !a

sesión ordinaria anterior. )
Quedar enterada la Comisión de

la correspondencia oficial y dispa-
siciones. de interés recibidas duran-
te la última semana. —

Conceder el permiso anual re-
glamentario al Jardinero municipal
Raimundo Ruiz Grande.

Conceder el alta en este Padrón
de vecinos a den Javier Ruiz Oli-
van y familia. 	 .

Conceder baja del Padrón da
habitantes de este término a don
Vicente Herrera Ruiz, por trasladar
su residencia a Villanueva y Geltrn
(Barcelona).

Sesión ordinaria del día 17
Presidente: Don Isidro Márquez

y Ramírez de Arellano
Se acordó: Aprobar el acta de la
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Sesión ordinaria del día 24
Presidente: Don Isidro Márquez

Ramírez de Arenan°. 	
i 

Se acordó: Aprobar el acta . de n,
sesión ordinaria anterior.

Quedar enterada- la Comisión de
coreespondeneia oficial y dispo-

siciones de- interés recibida ditran-
te la última semana.

¡Quedar. agradecidos al iv 111

miento de Granada por el Tee

2:

miento que hacen de- una artística
placa para que decore hl .plaza que
en esta población- lleva el. nombre
de aquella ciudad

Quedar .enterados de una carta de.
la Sociedad Minera y MetalArgica
de Peñarroya. en la, que- dan las
graciaS por el pésame- de esta COP-

poración, con motivo del fallecimien
la del que fue Directoa de la (lidia
Sociedad don José . Agudo y Gutié-
rrez de la Losilla.

Proceder a la. reparación d€1 ca-
mión del Matadero municipal.
, Conceder la licencia anual regla-
mentaria al Oficial segundo de e 5 1P

Ayuntamiento don .Antonio de Ar-
cos de la Corte.

Desestimar la instancia. del Prac-
ticante de A. P.D. • don' Luis Ealon-
qg Jiardb, en' salicitad de quin-

.Quedar enteradas del cese en el
cargo de .Practicante de 	 D. de 	 2. Ci
doña Griselda Redondo Delga(K

Pcila.rroeya-Pueblonuevo 2 de ect7

vi en'
? bie d 

Benavente.   
Márquez.—E1 	Secretario, Migu

1949.—E1 Alcald e , Isidro

'Don Miguel Benavente Gómez. 01i

e 	 • 	 '

Cial Mayor en funeione$ de S
rm'c(.ario del Excmo. A7S0

_celebrada por la Com115;dinaria 	
111;

la 1e etn ciudad. 	
.

Certifico: Que en la sesión ar-

actual, 	
-.Pdieórnuinen te el- día

tercer _trimestre

	 dea slos
tos de 	 sesioflN

itelléKeirSn( e 

cuenta

formados    'por el dSeelcalletc)rieona.

celebradas apai- la misma dUf8 flt

tal. que. suscribeaen cumplimien
artículo '65 de la Ley municir vi-

gente, acordándose aprobarloEsx.cey
que se remita un ejeniplar
lentísimo. señor Gobernador. Ci1
de la. provincia paras .su.insero°
en el BOLETIN OFICIAL. are-

.Y parir que conste, expido lasi

sente con el vist 	
A

o bueno ae.
l erwr

Alcal de en Pelarroya-PueblIniueetviel

a 8 de noviembre de
Benavente.—Visto bueno: El

 1949.

•
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